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En doce de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Comisionada Nohemi León

Islas, con el recurso de revisión señalado al rubro y su anexo, turnado el día siete de

diciembre del año en curso, presentado ante este Órgano Garante el seis de diciembre

del mismo año, a las icho horas con treinta minutos para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a doce de diciembre de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión presentado ante este Instituto el veintiocho de

octubre de dos mil veintitrés, al cual le fue asignado el número de expediente RR-

5364/2023; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55, del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

de manera supletoria en términos de! numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución

Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones 1 y II, 169, 175

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así como

la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración o constitución de gn

derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es odj
si
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TERCERO: DESECHAWIIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que
decrete su admisión o su desechamiento,...

ff

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se advierta un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia

manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara,

mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena convicción, tal como lo

corrobora el siguiente criterio: Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia:

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. I\/Iateria(s): Común. Tesis: 2a.

LXXi/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice:

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E

INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE

ADMITIRLA A TRÁMITE YNO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar

una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente,
notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena

convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente
que es. En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido

en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de ios

escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera
ue aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el
rocedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de

los elementos que pudieran allegarlas partes, esto es, para advertirla notoria e indudable
improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos

U
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que se acompañen y así consideraría probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos

en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de
que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes

Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas

y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar

dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo

contrario, se estaría privando ai quejoso de su derecho a instar el Juicio de garantías

contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de

amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.".

Ahora bien, en el presente asunto se observa que la hoy persona recurrente realizó una

solicitud ante el sujeto obligado, la cual se hizo en los siguientes términos:

"Mi nombre es María Carmen Ruiz Martínez y solicito me indiquen en que ley o

reglamento les permite alterar los datos de un medio de prueba. Lo anterior porque me

han informado que la solicitud 210429323000047 que hice usando la Plataforma Nacional

de Transparencia y la respuesta proporcionada por ei ayuntamiento de Chignahuapan
fueron usadas ilícitamente por ustedes y aparecen en ei oficio No. V2/014703. Si no hay

ley o reglamento que les permita hacer lo anterior, solicito me expliquen ooraue lo

hicieron. Adjunto a esta solicitud el acuse de la solicitud 210429323000047 en ia cual se

ve mi nombre como solicitante y no la persona que ustedes mencionan y que le

desecharon su queja con información alterada. Mi expediente es el 1436/2023. Ya se

determinó la conclusión de los expedientes por lo que ya no hay impedimento legal para

proporcionarme la información." (Sic)

Asimismo, resulta necesario resaltar que una solicitud en materia de acceso a la

información, es aquella que busca hacer efectivo el derecho de acceso a la

información, tal como lo establece el artículo 6, de la Constitución Política de los

Estados Uñidos Mexicanos, señala que el derecho de acceso a la información es un

derecho fundamental, el cual en un país democrático los ciudadanos pueden acceder

a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que este en poder del Estado; en consecuencia,

este último tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas d^
nuestro país con los limitantes que.establece la Carta.Magna,y las Jeyes que recula]

3



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-5364/2023

210448323000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

ircnm/io 0£ tsahspa.ííí^-4, acceso a ia

iNfOtJMACON “IftiUCA y PAOTt-CCOrj DE
D“TCS PífiSCNALES CCL ESTADO C€ PUEBLA

este derecho, en virtud de que (a información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de las personas.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en los artículos 5, 7 fracciones XI, XII, XIII, XVII, XIX, XXXIII, XXXIV y 11,

dispone:

“Artículo 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información

se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier
persona, de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de

los sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier

persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás

normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos

dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible,

confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro régimen

de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las
necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo

anterior se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en

los términos y condiciones que establezca esta Ley y dar cumplimiento a los

lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional.

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental aue tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Lev:

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de lossujetosobligados,

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios,

actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares,

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier

otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y

competencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en un

medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o

cualquier otro;

^/. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de

yarc/i/Vo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los

sujetos obligados;

}f
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XVIL Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personaies y se

encuentra en posesión de ios sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el

derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por

el secreto comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la

información protegida por la legislación en materia de derechos de autor, propiedad

intelectuai; la relativa al patrimonio de una persona física o Jurídica de derecho

privado, entregada con tai carácter a cualquier sujeto obiigado, por io que no puede

ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aqueilos casos en que así lo

contemplen en la presente Ley y la Ley General;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

inciuida la que consta en registros púbiicos;

XXXIII. Solicitante: Toda persona que requiere a los sujetos obligados información;

XXXiV. Solicitud de Acceso: Soücitud de acceso a la información púbiica;..."

“Artícuio 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o

custodien información pública serán responsables de la misma en ios términos de

esta Ley y de ias demás disposiciones Jurídicas aplicabies.

Toda la Información en poder de ios sujetos obligados estará a disposición de las

personas interesadas en ios términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla que se
considere como información reservada o confidencial.

El servidor público responsabie de la pérdida, destrucción, modificación, alteración

u ocultamiento de los documentos, archivos, registros o datos en que se contenga

información pública será sancionado en los términos de la legislación aplicable.
fS

Asimismo, las personas pueden ejercer el derecho de acceso a la información a través

de solicitudes que realicen ante los sujetos obligados que poseen la información que

quieren conocer.

Corolario a lo anterior, las solicitudes de acceso a la información se pueden definir

como los “documentos o formatos en los cuales una persona le pide a una

autoridad que le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas a

través de un medio electrónico como internet, a través de Infomex.”^

^ El acceso a la información como un derecho fundamental; la reforma al artículo 6 de la Constitución Me;

Sergio López Ayllón, diciembre de 2015 en ios taileres gráficos de impresoras y encuadernadora Progreso S.A.^dí
'A

c.v.
I
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Así también, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI); ha señalado que las solicitudes de acceso a la

información pública son escritos que las personas presentan ante las Unidades de

Transparencia^ de los sujetos obligados, por el que pueden requerir el acceso a la

información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan.

adquieren, transformen o conserven en sus archivos.^

En tal sentido, para esta Ponencia, previo análisis efectuado a la solicitud de

información de la persona reclamante como se advierte, la intención del peticionario

no fue la de obtener acceso a algún archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, ya sea en soporte físico, visual, impreso,

electrónico, etcétera, que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o

conserve con motivo del ejercicio de sus atribuciones; es decir, e! requerimiento no

está encaminada a pedir el acceso a información pública, sino que, tal como se

observa en la solicitud, la aquí persona recurrente, realiza una consulta y expresa en

su narrativa queja en contra de las actuaciones realizadas dentro de un expediente por

parte de servidores públicos pertenecientes del sujeto obligado, y al mismo tiempo

pretende obtener una opinión"^ y explicación^ del actuar de la autoridad responsable,

motivo por el cual es dable concluir que los cuestionamientos que formuló la persona

reclamante al sujeto obligado, no corresponden a hacer efectivo su derecho de acceso

a la información, sino que se queja por la conducta del personal, y que las mismas

pueden constituir faltas administrativas sancionadas por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, resultando improcedente la totalidad de la solicitud

señalada, toda vez que al no tratarse de una solicitud de acceso a la información

^ Énfasis añadido

^b!ftD://inicio.ifai.org.mx/SitePages/AIP-Como-realízo-una-solicitud-de-informacion.aspx?a=m2.

^ Opinión Del lat. opinio, -onis. 1. f. Juicio o valoración que se forma una persona respecto de algo o de alguien.

^ Declarar, manifestar, dar a conocer lo que alguien piensa.
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pública, los actos acusados no encuadran en alguno de los supuestos establecidos en

el.artículo 170 de la Ley de la materia para la procedencia del medio de impugnación.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por e! artículos 182 fracción III de la Ley de la

Materia dei Estado, ‘'ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente

cuando: 111. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 171 de la

presente Ley;...”; se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN

promovido por la persona recurrente, por ser notoria e indudable la improcedencia del

mismo.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de la persona reclamante para que trámite la

denuncia, queja o sugerencias respectiva ante las instancias competentes para ello.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído a la persona agraviado en el medio

que señalo para recibir sus notificaciones, con fundamento en lo dispuesto por los

diversos 172 fracción III y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto

como totalmente concluido. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a

la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Así lo proveyó y firma NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Insti

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona

Estado de Puebla.
.r
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